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PLENO ORDINARIO,
26 de enero de 2021

PRESIDENTE
Dña. Gema Igual Ortiz

CONCEJALES ASISTENTES
D. Javier Ceruti García de Lago
Dña. Amparo Coterillo Pérez
Dña. Miriam Díaz Herrera
D. César Díaz Maza
D. Daniel Fernández Gómez
D. José María Fuentes-Pila Estrada
D. Javier González de Riancho Elorza
Dña. Concepción González González
D. Victoriano González Huergo
D. Jesús Goñi Saturio
Dña. Lorena Gutiérrez Fernández
D. Álvaro Lavín Muriente
Dña. Myriam Martínez Muñoz
Dña. Noemí Méndez Fernández
Dña. María Antonia Mora González
D. Pedro José Nalda Condado
D. Vicente Nieto Ríos
D. Felipe Pérez Manso
D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal
D. Daniel Portilla Fariña
Dña. Carmen Ruiz Lavín
Dña. Margarita Rojo Calderón
Dña. Ana Santurtún Zarrabeitia
D. Miguel Saro Díaz 
D. Néstor Serrano Ortega
D. Alberto Torres Briz

En el Salón de Sesiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander, 

siendo las nueve horas del día señalado en el encabezamiento, se reúne la Corporación 

Municipal, en sesión ordinaria, bajo la Presidencia y con la asistencia de los Concejales 

anteriormente relacionados.

Asisten por videoconferencia, de conformidad con el artículo 46.3 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, Dña. Amparo 

Coterillo Puente, Dña. Miriam Díaz Herrera, D. Javier González de Riancho Elorza, Dña. 

Concepción González González, D. Victoriano González Huergo, D. Jesús Goñi Saturio, 

Dña. Lorena Gutiérrez Fernández, D. Alvaro Lavín Muriente, Dña. Myriam Martínez 

Muñoz, Dña. Noemí Méndez Fernández, Dña. Antonia Mora González, D. Pedro Nalda 
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Condado, D. Vicente Nieto Ríos, D. Felipe Pérez Manso, D. Daniel Portilla Fariña, Dña. 

Carmen Ruiz Lavin, Dña. Margarita Rojo Calderón, Dña. Ana Santurtún Zarrabeitia y D. 

Néstor Serrano Ortega, quienes manifiestan encontrase en territorio español;

quedando asegurada la comunicación entre los asistentes. Igualmente asiste por 

videoconferencia D. Ignacio Gómez Álvarez, Interventor General Municipal.

Están asistidos por D. José María Menéndez Alonso, Secretario General del 

Pleno de la Corporación Municipal.

1/1. APROBACIÓN, si procede, del Acta de la sesión anterior. D. Daniel 

Fernández Gómez anuncia que el Grupo Socialista de nuevo votará en contra, porque 

hace un año que D. Alberto Torres Briz accedió al cargo Concejal y, desde entonces,

han pasado doce Plenos y doce Actas y sigue sin tener las mismas garantías que el 

resto de los Concejales. Mientras tanto, se viene indicando por el Equipo de Gobierno 

que se está buscando una solución. Por lo tanto, en solidaridad con su compañero y 

para que se busque una pronta solución, volverán a votar en contra de la aprobación 

del Acta de la sesión anterior.

Se somete a votación el Acta de la sesión ordinaria de 23 de diciembre de 2020

y, una vez realizado el recuento de votos, se declara que se aprueba por mayoría, al 

votar a favor 11 Miembros del Grupo Popular, 5 Concejales del Grupo Regionalista, 2

Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y 2 Concejales del Grupo Mixto; y en

contra 7 Concejales del Grupo Socialista.

2/2. NOMBRAMIENTO de Consejero del Consejo de Administración del 

Servicio Municipalizado de Transportes Urbanos. Se da cuenta de la Propuesta 

de Acuerdo de la Sra. Alcaldesa, del siguiente tenor literal:

Como consecuencia de la renuncia de D. Rafael Sebrango Moratinos al 
cargo de Consejero en el Consejo de Administración del Servicio 
Municipalizado de Transportes Urbanos, se propone el nombramiento, en su 
lugar, a D. Gabriel Petisco Rey.

Por lo tanto, esta Alcaldía, de conformidad con el artículo 8 del Reglamento 
del Servicio Municipalizado de Transportes Urbanos, eleva al Pleno el siguiente 
ACUERDO:

Nombrar como Consejero del Consejo de Administración del Servicio 
Municipalizado de Transportes Urbanos, para la categoría a las que alude el 
artículo 57 del Reglamento de Servicios de las Corporación Locales, a D. 
Gabriel Petisco Rey, en sustitución de D. Rafael Sebrango Moratinos.

Sometida a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara que se aprueba por mayoría al votar a favor 11 Miembros del Grupo 
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Popular y 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander; y abstenerse 7 Concejales 

del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista y 2 Concejales del Grupo 

Mixto.

3/3. APROBACIÓN del no incremento de las retribuciones de 

miembros de la Corporación y Directores Generales y de las indemnizaciones 

por asistencia a reuniones y por el ejercicio del cargo. Se da cuenta de la 

Propuesta de Acuerdo de Sra. Alcaldesa, previo dictamen de la Comisión de 

Administración y Participación Ciudadana, del siguiente tenor literal:

El Pleno, en reunión de 1 de julio de 2019, en relación con las retribuciones 
e indemnizaciones de los miembros de la Corporaciones local, acordó: 

El importe de las retribuciones e indemnizaciones fijadas, que son las 
mismas que se vienen percibiendo desde el 1 de enero de 2019, se 
incrementarán anualmente en la misma cuantía en que lo sean las de 
los funcionarios públicos.

La Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021 establece en el artículo 18.Dos:

En el año 2021, las retribuciones del personal al servicio del sector 
público no podrán experimentar un incremento global superior al 0,9 % 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020, en términos de 
homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo 
que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo 
(…).

Ante la incertidumbre social y económica ocasionada por el COVID-19, 
tanto en lo relativo a la duración de la pandemia como en relación al impacto
económico en los diferentes sectores de la sociedad, es necesario mostrar 
solidaridad con los ciudadanos ante una crisis de estas características.

Por ello, esta Alcaldía propone al Pleno, previo dictamen de la Comisión de 
Administración y Participación Ciudadana, la adopción de los siguientes 
ACUERDOS:

1º) Dejar sin efecto durante el año 2021 el Acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación el 1 de julio de 2019, en el sentido de no incrementar las 
retribuciones de los miembros de la Corporación, en el porcentaje establecido 
el artículo 18.Dos de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021.

Como consecuencia de ello, percibirán sus retribuciones en la misma 
cuantía que a 31 de diciembre de 2020 la Sra. Alcaldesa, los Portavoces y 
Concejales con retribución por el ejercicio del cargo con dedicación exclusiva o 
parcial, los Directores Generales y la Asesora del Gabinete de Alcaldía.

2º) Dejar sin efecto durante el año 2021 el Acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación el 1 de julio de 2019, en el sentido de no incrementar las 
indemnizaciones por asistencia a las sesiones del Pleno, de la Junta de 
Gobierno Local, de las Comisiones de Pleno y del resto de órganos colegiados, 
en el porcentaje establecido el artículo 18.Dos de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. 
Igualmente no se incrementarán las indemnizaciones por los gastos efectivos 
ocasionados en el ejercicio de su cargo.
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3º) Dejar sin efecto durante el año 2021 el Acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación el 1 de julio de 2019, en el sentido de no incrementar la 
asignación económica a los Grupos Políticos Municipales.

4º) Proponer a los órganos rectores de organismos dependientes de la 
Corporación Local que tengan personalidad jurídica independiente, y empresas 
con capital o control municipal, que no se incremente, durante el año 2021, 
las retribuciones de sus directivos, ni las indemnizaciones por asistencia a 
reuniones de sus órganos colegiados.

Sometida a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara que se aprueba por unanimidad al votar a favor 11 Miembros del Grupo 

Popular, 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista, 2

Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y 2 Concejales del Grupo Mixto.

4. DACIÓN DE CUENTA del Informe sobre el Personal eventual del 

cuarto trimestre de 2020. Se da cuenta por la Presidencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 104.Bis de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen 

Local, que el número de puestos de trabajo cuya cobertura corresponde a personal 

eventual asciende a 27. Igualmente se deja constancia de que el número de puestos 

de trabajo reservados a personal eventual se encuentra dentro del tramo 

correspondiente a los Municipios cuya población es superior a 75.000 habitantes e 

inferior a 500.000 habitantes.

4/5 – 5/6

Por decisión de la Junta de Portavoces, se agrupan los expedientes de los 

puntos nº 5 y 6 del Orden del día, para realizar un debate conjunto; y concluido el 

mismo, se votarán de forma separada.

INTERVENCIÓN

4/5. APROBACIÓN inicial del Presupuesto General para el 2021. Se da 

cuenta de la Propuesta de Acuerdo de la Sra. Alcaldesa, previo dictamen de la 

Comisión de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y Transparencia, del siguiente 

tenor literal:

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 30 de diciembre de 
2020, por unanimidad de sus miembros aprobó el Proyecto de Presupuesto 
General del Ayuntamiento para el ejercicio 2021, redactado en la forma 
prevista por el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, con los anexos y documentos que en él se citan, y en el artículo 18 del 
Real Decreto 500/1990 de 20 de abril.

La Excma. Sra. Alcaldesa, de conformidad con las atribuciones que las 
disposiciones legales le otorgan, somete al Pleno de la Corporación, previo 
dictamen de la Comisión de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y 
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Transparencia, en sesión extraordinaria celebrada el 21 de enero de 2021, la 
adopción de los siguientes ACUERDOS:

1º) Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 
ejercicio de 2021, integrado por el de esta entidad, por el del Instituto 
Municipal de Deportes, y por el estado de gastos e ingresos de las Sociedades 
Municipales Plaza de Toros de Santander, S.A., Palacio de La Magdalena, S.A.,
de Santander, Empresa Municipal de Desarrollo Urbano de Santander,
Santurban, S.A., y Sociedad de Vivienda y Suelo de Santander S.A.

A) PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTANDER
INGRESOS GASTOS

CAPITULOS EUROS CAPITULOS EUROS
A) OPERACIONES CORRIENTES A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Impuestos Directos 82.915.450,00 1. Gastos de personal 69.431.046,35
2.- Impuestos Indirectos 8.305.050,00 2. Gastos ctes. en bienes y servicios 84.872.912,17
3.- Tasas y Otros Ingresos 34.309.062,20 3. Gastos Financieros 786.585,91
4.- Transferencias Corrientes 52.964.985,56 4. Transferencias Corrientes 16.460.793,13
5.- Ingresos Patrimoniales 3.008.232,21 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos 200.000,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- Enajenación de Inversiones Reales 1.000,00 6. Inversiones Reales 19.608.438,64
7.- Transferencias de Capital 3.031.257,02 7. Transferencias de Capital 2.437.640,83
8.- Activos Financieros 382.000,00 8. Activos Financieros 549.309,74
9.- Pasivos Financieros 16.460.000,00 9. Pasivos Financieros 7.030.310,22

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 201.377.036,99 TOTAL ESTADO DE GASTOS 201.377.036,99

Al Proyecto de Presupuesto aprobado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada el 30 de diciembre de 2020, se incorporan las siguientes 
Enmiendas que tendrán que dar de baja, alta o creación de las partidas que 
correspondan, según el siguiente detalle:

Órgano Programa Económi
ca

Previsión JGL 
30-12-2020

Alta 
aceptada

Baja 
Aceptada

Crédito 
definitivo

01004 4312 48000 Subvención a la Asociación de Comerciantes Mercado 
de La Esperanza 10.000,00 5.000,00 5.000,00

01004 4312 48002 Subvención a la Asociación Comerciantes Mercado 
Puertochico 20.000,00 10.000,00 10.000,00

01006 3340 48002 Subvención al FIS 500.000,00 60.000,00 440.000,00

01009 2310 63200 Adecuación asentamiento Bellavista Cueto 0,00 40.000,00 40.000,00

01008 2310 48003 Convenio con el Banco de Alimentos(Plan de choque) 50.000,00 20.000,00 70.000,00

01008 2310 48012 Convenio Proyecto Hombre 28.571,80 20.000,00 48.571,80

01005 3110 48003 Convenio Colegio Psicología 15.000,00 5.000,00 10.000,00

01007 3340 48000 A ESMC para funcionamiento Planetario 1.500,00 1.500,00 0,00

01008 2310 48017 Convenio Plataforma Asociaciones de Gitanos Romanes 6.032,40 6.032,40 0,00

01008 2310 48021 Convenio Colegio Administradores Fincas 20.000,00 20.000,00 0,00

01008 2310 48023 Convenio Cruz Roja 25.000,00 25.000,00 0,00

01011 2310 48003 Convenio ARACCUA 23.249,60 13.249,60 10.000,00

01013 2410 48002 Subvención Casa de Europa 500,00 500,00 0,00

01024 2310 48002 Subvención Proyecto Vacaciones en Paz 11.330,00 11.330,00 0,00

01008 2310 22698 Programa Defensa Natalidad, Maternidad, Conciliación
y Familia 495.000,00 195.000,00 690.000,00

01013 2410 22697 Programa de Retorno del Talento Emigrado a
Santander 0,00 60.000,00 60.000,00

01012 9120 48000 Asignación económica a Grupos políticos 121.437,72 7.308,74 114.128,98

01008 2310 48015 Convenio Caritas 8.800,00 23.654,37 32.454,37

01008 2310 48018 Convenio Cocina Económica 25.000,00 23.654,37 48.654,37

01006 3360 22799 Programa Visitas guiadas a los Centros Anillo Cultural 127.660,00 60.000,00 67.660,00

01007 3340 22699 Gastos diversos Promoción educativa 18.000,00 10.000,00 8.000,00

01011 2310 22699 Gastos diversos Promoción De La Mujer 2.500,00 2.500,00 0,00

01015 4320 22699 Gastos diversos Promoción Turística 70.000,00 20.000,00 50.000,00

01015 4320 62300 Señalítica turística de la diudad 380.000,00 40.000,00 340.000,00

01024 2310 20200 Arrendamiento edificio para inmigración 24.000,00 12.000,00 12.000,00
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01024 2310 22699 Programas de Inmigración 176.000,00 10.000,00 166.000,00

01027 1510 22602 Publicaciones de urbanismo 25.000,00 5.000,00 20.000,00

01027 1510 22706 Redacción de Santander 2055 (modelo de ciudad) 545.000,00 215.000,00 330.000,00

01012 9290 50000 Fondo de contingencia 200.000,00 157.112,00 357.112,00

Total Enmiendas Vox 2.929.581,52 539.420,74 539.420,74 2.929.581,52

Manteniéndose el importe total del Proyecto de presupuestos inicialmente 
aprobado.

B) PRESUPUESTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES
INGRESOS GASTOS

CAPITULOS EUROS CAPITULOS EUROS
A) OPERACIONES CORRIENTES A) OPERACIONES CORRIENTES
1. Impuestos Directos 1. Gastos de personal 3.444.303,47
2. Impuestos Indirectos 2. Gastos ctes. en bienes y servicios 4.712.600,00
3. Tasas y Otros Ingresos 1.524.700,00 3. Gastos Financieros 300,00
4. Transferencias Corrientes 7.474.744,16 4. Transferencias Corrientes 957.000,00
5. Ingresos Patrimoniales 114.759,31
B) OPERACIONES DE CAPITAL B) OPERACIONES DE CAPITAL
6. Enajenación de Inversiones Reales 6. Inversiones Reales 463.120,67
7. Transferencias de Capital 463.120,67 7. Transferencias de Capital
8. Activos Financieros 60.000,00 8. Activos Financieros 60.000,00
9. Pasivos Financieros 9. Pasivos Financieros

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 9.637.324,14 TOTAL ESTADO DE GASTOS 9.637.324,14

C) SOCIEDAD MUNICIPAL PLAZA DE TOROS DE SANTANDER, S.A.
INGRESOS GASTOS

CAPITULOS EUROS CAPITULOS EUROS
A) OPERACIONES CORRIENTES A) OPERACIONES CORRIENTES
1. Impuestos Directos 1. Gastos de personal 59.000,00
2. Impuestos Indirectos 2. Gastos ctes. en bienes y servicios 36.000,00
3. Tasas y Otros Ingresos 65.000,00 3. Gastos Financieros
4. Transferencias Corrientes 35.000,00 4. Transferencias Corrientes
5.- Ingresos Patrimoniales
B) OPERACIONES DE CAPITAL B) OPERACIONES DE CAPITAL
6. Enajenación de Inversiones Reales 6. Inversiones Reales
7. Transferencias de Capital 7. Transferencias de Capital
8. Activos Financieros 8. Activos Financieros
9. Pasivos Financieros 9. Pasivos Financieros

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 100.000,00 TOTAL ESTADO DE GASTOS 95.000,00

D) SOCIEDAD MUNICIPAL LA MAGDALENA, S.A.
INGRESOS GASTOS

CAPITULOS EUROS CAPITULOS EUROS
A) OPERACIONES CORRIENTES A) OPERACIONES CORRIENTES
1. Impuestos Directos 1. Gastos de personal 408.048,76
2. Impuestos Indirectos 2. Gastos ctes.en bienes y servicios 1.213.149,00
3. Tasas y Otros Ingresos 639.900,00 3. Gastos Financieros
4. Transferencias Corrientes 993.497,76 4. Transferencias Corrientes
5. Ingresos Patrimoniales
B) OPERACIONES DE CAPITAL B) OPERACIONES DE CAPITAL
6. Enajenación de Inversiones Reales 6. Inversiones Reales
7. Transferencias de Capital 7. Transferencias de Capital
8. Activos Financieros 8. Activos Financieros
9. Pasivos Financieros 9. Pasivos Financieros

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 1.633.397,76 TOTAL ESTADO DE GASTOS 1.621.197,76

E) SOCIEDAD MUNICIPAL SANTURBAN, S.A.
INGRESOS GASTOS

CAPITULOS EUROS CAPITULOS EUROS
A) OPERACIONES CORRIENTES A) OPERACIONES CORRIENTES
1. Impuestos Directos 1. Gastos de Personal 990.186,00
2. Impuestos Indirectos 2. Gastos ctes. en bienes y servicios 161.850,00
3. Tasas y Otros Ingresos 240.500,00 3. Gastos Financieros 1.000,00
4. Transferencias Corrientes 922.536,00 4. Transferencias Corrientes
5. Ingresos Patrimoniales
B) OPERACIONES DE CAPITAL B) OPERACIONES DE CAPITAL
6. Enajenación de Inversiones Reales 6. Inversiones Reales
7. Transferencias de Capital 7. Transferencias de Capital
8. Activos Financieros 8. Activos Financieros
9. Pasivos Financieros 9. Pasivos Financieros

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 1.163.036,00 TOTAL ESTADO DE GASTOS 1.153.036,00

F) SOCIEDAD DE VIVIENDA Y SUELO DE SANTANDER, S.A.
INGRESOS GASTOS

CAPITULOS EUROS CAPITULOS EUROS
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A) OPERACIONES CORRIENTES A) OPERACIONES CORRIENTES
1. Impuestos Directos 1. Gastos de Personal 367.751,04
2. Impuestos Indirectos 2. Gastos ctes. en bienes y servicios 205.000,00
3. Tasas y Otros Ingresos 10.291.420,11 3. Gastos Financieros 505.538,56
4. Transferencias Corrientes 4. Transferencias Corrientes
5. Ingresos Patrimoniales 155.538,56
B) OPERACIONES DE CAPITAL B) OPERACIONES DE CAPITAL
6. Enajenación de Inversiones Reales 6. Inversiones Reales 8.819.876,25
7. Transferencias de Capital 7. Transferencias de Capital
8. Activos Financieros 8. Activos Financieros
9. Pasivos Financieros 5.461.779,04 9. Pasivos Financieros

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 15.908.737,71 TOTAL ESTADO DE GASTOS 9.898.165,85

2º) Aprobar los documentos y anexos del  Presupuesto General siguientes:
a) Las Bases de Ejecución, a las que se incorporan las siguientes 

enmiendas:
DISPOSICION ADICIONAL QUINTA: Suprimida
DISPOSICION FINAL QUINTA:

La asignación a los Grupos Políticos en el ejercicio 2021 tendrá el 
mismo importe que el devengado a fecha 31 de diciembre de 2020.

En el ejercicio 2021 no procede liquidar la asignación del Grupo Mixto 
VOX, por haber cedido su asignación a las entidades sociales Cáritas y a 
la Cocina Económica.

d) En el ejercicio 2021 las retribuciones e indemnizaciones fijadas, se 
devengarán en la misma cuantía que las vigentes a 31 de diciembre de 
2020.

b) Anexo de Personal
c) Las asignaciones a miembros corporativos
d) Retribuciones órganos superiores y directivos
e) Anexo de inversiones y Plan financiero para ejecución de inversiones
3º) Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria por plazo de 

15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar 
reclamaciones ante el Pleno.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

5/6. APROBACIÓN inicial de la Plantilla Municipal para el 2021. Se da 

cuenta de la Propuesta de Acuerdo del Concejal de Personal y Protección Ciudadana, 

previo dictamen de la Comisión de Administración y Participación Ciudadana, del 

siguiente tenor literal:

El Concejal de Personal que suscribe, con la finalidad de proceder a la 
aprobación, a través del Presupuesto de 2021, de la Plantilla del Personal 
Municipal, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 74 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 90.1 
de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local y normas concordantes 
del Texto refundido de disposiciones en materia de régimen local y Real 
Decreto 861/1986, previo informe de la Intervención Municipal y dictamen de 
la Comisión Informativa de Administración y Protección Ciudadana, propone al 
Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS:

1º) Aprobar inicialmente la Plantilla Municipal correspondiente al ejercicio 

L00
000

98a
31b

011
2aa

507
e50

600
20e

23c

Documento firmado por: Santander,Cargo:
JOSE MARIA MENENDEZ ALONSO Secretario General del Pleno

GEMA IGUAL ORTIZ Alcaldesa
02/02/2021 10:23



C
O

P
IA

 A
U

TÉ
N

TI
C

A
 q

ue
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
/V

er
ifi

ca
ci

ón
 e

n 
ht

tp
://

se
de

.a
yt

o-
sa

nt
an

de
r.e

s/
va

lid
ac

io
nD

oc

2021 que comprende todas las plazas reservadas a funcionarios, personal 
laboral y eventual, así como las correspondientes a órganos de gobierno y 
órganos directivos y que responde a los principios de racionalidad, economía y 
eficiencia.

Respecto a las retribuciones, la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2021 (Ley 11/2020, de 30 de diciembre), el artículo 18.2 establece que 
en el año 2021, las retribuciones del personal al servicio del sector público no 
podrán experimentar un incremento global superior al 0,9 % respecto a las 
vigentes a 31 de diciembre de 2020, en términos de homogeneidad para los 
dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de 
personal como a la antigüedad del mismo. Los gastos de acción social no 
podrán incrementarse, en términos globales, respecto a los de 2020. A este 
respecto, se considera que los gastos en concepto de acción social son 
beneficios, complementos o mejoras distintos a las contraprestaciones por el 
trabajo realizado cuya finalidad es satisfacer determinadas necesidades 
consecuencia de circunstancias personales del citado personal al servicio del 
sector público.

En el Presupuesto se recoge el incremento del 0,9 % de las retribuciones 
del personal, excepto en aquellos puestos que, según propuesta para Acuerdo 
plenario, no experimentarán dicho incremento: Miembros de la Corporación, el 
Asesor del Gabinete de la Alcaldía y los Directores Generales (4583 Director 
General de Cultura; 2645 Director General Medio Ambiente y Agua; 4573 
Director General de Urbanismo; 4574 Director General de Fomento; 2648 
Director General Innovación, Contratación y apoyo al Urbanismo).

Las pagas extraordinarias tendrán un importe, cada una de ellas de una 
mensualidad de complemento de destino y complemento específico, además 
del valor de sueldo y trienios que se especifica en la en Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2º) Fijar un crédito global de 576.259,51 € destinado a la asignación de 
productividad a los funcionarios cuya distribución individual corresponderá al 
Alcalde con sujeción a los criterios aprobados por el Pleno.

3º) Fijar un crédito global de 423.039,19 € destinado a la asignación de 
gratificaciones a los funcionarios, cuya distribución individual corresponderá al 
Alcalde con sujeción al criterio general de que, en ningún caso, podrán ser 
fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo y habrán de responder a 
servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada normal de trabajo

DEBATE Y VOTACIÓN DE LOS PUNTOS 4/5 – 5/6

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: D. Victoriano González Huergo 

(Concejal ponente) y D. Pedro Nalda Condado (Concejal ponente). 1er Turno: D. 

Guillermo Pérez-Cosío Mariscal (Grupo Mixto - Vox), D. Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto -

UxS), D. Javier Ceruti García de Lago (Grupo Ciudadanos de Santander), D. José María 

Fuentes-Pila Estrada (Grupo Regionalista) y D. Daniel Fernández Gómez (Grupo 

Socialista). Concluida la intervención de éste último, se interrumpe la sesión a las 

11:00 horas, por un problema técnico, al observarse que no aparece la imagen en la
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grabación audiovisual del Pleno; reanudándose a las 11:15 minutos con la 

intervención, correspondiente al primer turno, de D. Victoriano González Huergo 

(Grupo Popular). 2º Turno: D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, D. Miguel Saro Díaz, D. 

Javier Ceruti García de Lago, D. José María Fuentes-Pila Estrada, D. Daniel Fernández 

Gómez y D. Pedro Nalda Condado. Cierre de intervenciones: Sra. Alcaldesa.

Durante el debate abandonaron el Salón de Plenos, incorporándose antes de las 

votaciones, D. Miguel Saro Díaz, D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, D. Daniel 

Fernández Gómez y Dña. Gema Igual Ortiz, pasando a presidir el Primer Teniente de 

Alcalde.

Sometida a votación la Enmienda a la totalidad del Grupo Mixto (UxS) y, 

una vez realizado el recuento, se declara por la Presidencia que se produce un 

empate al votar a favor 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo 

Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS); en contra 11 Miembros del Grupo 

Popular y 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander; y abstenerse el Concejal 

del Grupo Mixto (Vox).

Se somete la Enmienda a una segunda votación y, una vez realizado el 

recuento, persiste el empate, al votar a favor 7 Concejales del Grupo Socialista, 5

Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS); en contra 11 

Miembros del Grupo Popular y 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander; y 

abstenerse el Concejal del Grupo Mixto (Vox). En consecuencia, en aplicación del 

artículo 55.2 del Reglamento Orgánico, al decidir el voto de calidad de la Presidenta, 

la Enmienda a la totalidad del Grupo Mixto (UxS) es desestimada.

Sometida a votación la Enmienda a la totalidad del Grupo Regionalista y, 

una vez realizado el recuento, se declara por la Presidencia que se produce un 

empate al votar a favor 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo 

Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS); en contra 11 Miembros del Grupo 

Popular y 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander; y abstenerse el Concejal 

del Grupo Mixto (Vox).

Se somete la Enmienda a una segunda votación y, una vez realizado el 

recuento, persiste el empate, al votar a favor 7 Concejales del Grupo Socialista, 5

Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS); en contra 11 

Miembros del Grupo Popular y 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander; y 

abstenerse el Concejal del Grupo Mixto (Vox). En consecuencia, en aplicación del 
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artículo 55.2 del Reglamento Orgánico, al decidir el voto de calidad de la Presidenta, 

la Enmienda a la totalidad del Grupo Regionalista es desestimada.

Sometida a votación la Enmienda a la totalidad del Grupo Socialista y, 

una vez realizado el recuento, se declara por la Presidencia que se produce un 

empate al votar a favor 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo 

Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS); en contra 11 Miembros del Grupo 

Popular y 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander; y abstenerse el Concejal 

del Grupo Mixto (Vox).

Se somete la Enmienda a una segunda votación y, una vez realizado el 

recuento, persiste el empate, al votar a favor 7 Concejales del Grupo Socialista, 5

Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS); en contra 11 

Miembros del Grupo Popular y 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander; y

abstenerse el Concejal del Grupo Mixto (Vox). En consecuencia, en aplicación del 

artículo 55.2 del Reglamento Orgánico, al decidir el voto de calidad de la Presidenta, 

la Enmienda a la totalidad del Grupo Socialista es desestimada.

Sometida a votación la Enmienda parcial nº 1 del Grupo Mixto (Vox) y, 

una vez realizado el recuento, se declara que se desestima por mayoría al votar a

favor 2 Concejales del Grupo Mixto; en contra 11 Miembros del Grupo Popular y 2

Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander; y abstenerse 7 Concejales del Grupo 

Socialista y 5 Concejales del Grupo Regionalista.

Sometida a votación la Enmienda parcial nº 7 del Grupo Mixto (Vox) y, 

una vez realizado el recuento, se declara que se desestima por mayoría al votar a

favor el Concejal del Grupo Mixto (Vox); en contra 11 Miembros del Grupo Popular y 2

Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander; y abstenerse 7 Concejales del Grupo 

Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS).

Sometida a votación la Enmienda parcial del Grupo Mixto (UxS) y, una vez 

realizado el recuento, se declara que se desestima por mayoría al votar a favor el 

Concejal del Grupo Mixto (UxS); en contra 11 Miembros del Grupo Popular y 2

Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander; y abstenerse 7 Concejales del Grupo 

Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto (Vox).

Sometida a votación conjunta las Enmiendas parciales nº 1 al 68 del 

Grupo Socialista y, una vez realizado el recuento, se declara que se desestiman
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por mayoría al votar a favor 7 Concejales del Grupo Socialista; en contra 11 

Miembros del Grupo Popular y 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander; y 

abstenerse 5 Concejales del Grupo Regionalista y 2 Concejales del Grupo Mixto.

Sometida a votación la aprobación inicial del Presupuesto General para 

2021 y, una vez realizado el recuento, se declara por la Presidencia que se produce un 

empate al votar a favor 11 Miembros del Grupo Popular y 2 Concejales del Grupo 

Ciudadanos de Santander; en contra 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales 

del Grupo Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS); y abstenerse el Concejal 

del Grupo Mixto (Vox).

Se somete la Propuesta de Acuerdo a una segunda votación y, una vez 

realizado el recuento, persiste el empate, al votar a favor 11 Miembros del Grupo 

Popular y 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander; en contra 7 Concejales del 

Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto 

(UxS); y abstenerse el Concejal del Grupo Mixto (Vox). En consecuencia, en aplicación 

del artículo 55.2 del Reglamento Orgánico, al decidir el voto de calidad de la

Presidenta, el Presupuesto General para 2021 es aprobado inicialmente.

Sometida a votación la aprobación inicial de la Plantilla Municipal para 

2021 y, una vez realizado el recuento, se declara aprobada por mayoría al votar a 

favor 11 Miembros del Grupo Popular y 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de 

Santander; en contra 7 Concejales del Grupo Socialista y el Concejal del Grupo Mixto 

(UxS); y abstenerse 5 Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto 

(Vox).

URBANISMO
6/7. DESISTIMIENTO en los Procedimientos ordinarios de la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria 

por daños patrimoniales por anulación del Plan General de Ordenación 

Urbana. Se da cuenta de la Propuesta de Acuerdo del Concejal de Urbanismo, Cultura 

y Transparencia, previo dictamen de la Comisión de Desarrollo Sostenible, del siguiente 

tenor literal:

El Ayuntamiento de Santander, a través del Pleno de la Corporación y de la 
Junta de Gobierno Local, adoptó distintos Acuerdos para el ejercicio de acción 
judicial frente a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
la Administración General del Estado, por el daño patrimonial sufrido a 
consecuencia de la anulación del Plan General de Ordenación Urbana de 2012.
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Habiendo recaído un primer pronunciamiento de los Tribunales de Justicia 
en relación con este asunto, en concreto, por el daño sufrido al devenir 
inútiles los gastos de redacción del Plan General de Ordenación Urbana, la 
Asesoría Jurídica Municipal emitió informe de fecha 23 de diciembre de 2020, 
en los siguientes términos:

Por la Asesoría Jurídica Municipal se da traslado a ese órgano del
pronunciamiento judicial recaído en el procedimiento ordinario nº 296/2018, 
emitiendo al respecto el siguiente INFORME:

I) EL FALLO EMITIDO.
La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Cantabria ha emitido Sentencia de fecha 1 de diciembre de 2020, por la que se 
desestima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Santander frente al 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria, como consecuencia de la 
desestimación de la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada ante 
esa Administración, al devenir inútiles los gastos de redacción del Plan General 
de Ordenación Urbana del municipio, aprobado por la Comisión Regional de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo en el año 2012. Dicha Sentencia impone 
el abono de las costas a esta parte.

II) FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA Y CRÍTICA A ESTA.
1. La legitimación para el ejercicio de la acción.
El principal argumento que emplea la Sala para desestimar el recurso 

consiste en negar al Ayuntamiento de Santander acción para exigir la 
responsabilidad patrimonial, por haber participado en el procedimiento de 
aprobación del Plan urbanístico, ejercitando de ese modo una potestad pública 
y no actuando en consecuencia como un simple particular (FD sexto y noveno).

El Tribunal sentenciador se adhiere así al planteamiento sostenido por el 
Consejo de Estado en el dictamen que emitió, desoyendo la doctrina judicial 
que esta parte dejó expuesta en sus escritos de demanda y conclusiones, en la 
que rebate la opinión manifestada por el citado órgano consultivo. En este 
sentido, cabe citar, entre otras, la Sentencia de 17 de abril de 2013 de la 
Audiencia Nacional (JUR 2013\131293), que, con apoyo de la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, viene a indicar lo siguiente:

Hemos de recordar las afirmaciones contenidas en nuestra Sentencia de 25 de 
febrero de 2005 (JUR 2005, 226177), recurso 447/2003: 

3. Antes de entrar propiamente en el examen de la concurrencia o no, de los 
requisitos determinantes de la responsabilidad patrimonial de la Administración General 
del Estado debemos examinar, como hace la resolución impugnada, si el Ayuntamiento 
recurrente puede ostentar la condición de "particular", pues tal término en plural 
("particulares") es el utilizado para designar a los titulares del derecho a la 
indemnización solicitada, o, lo que es lo mismo, son los particulares los únicos 
legitimados para instar la responsabilidad patrimonial por lesión que sea consecuencia 
del funcionamiento de los servicios públicos, con arreglo al artículo 106 CE ( RCL 1978, 
2836 ) y artículo 139 LRJAP -PAC. La resolución impugnada, siguiendo lo dictaminado 
por el Consejo de Estado, considera que, si bien es cierto que pueden subsumirse bajo 
el concepto de "particulares" a los Ayuntamientos, ello es así cuando se trata de simples 
usuarios de servicios públicos pero no cuando ejercen potestades administrativas como 
es el caso que nos ocupa (potestad tributaria) lo que determinaría, según la propia 
resolución impugnada, la inadmisibilidad de la reclamación por falta de legitimación 
activa del Ayuntamiento, si bien, finalmente en su parte dispositiva, no llega a tal 
conclusión sino que desestima la reclamación. 

Sin embargo, no es éste el criterio de la Sala que, en sintonía con el manifestado en 
numerosas ocasiones por el Tribunal Supremo (por todas, STS de 8 de junio de 2000) 
entiende que debe integrarse la laguna existente en el Ordenamiento Jurídico y 
naturalmente entender subsumidos dentro de la expresión "particulares" también a los 
distintos entes públicos de la Administración sin restricción de ningún tipo, por lo que 
ninguna dificultad existe en entender legitimado en el presente caso al Ayuntamiento 
recurrente.

A mayor abundamiento, la Sentencia recaída no toma en consideración que 
el daño patrimonial por el que se reclama, no deriva, sin más, del ejercicio de la 
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potestad urbanística, sino del hecho de que se haya privado al municipio de 
Santander de una infraestructura hidráulica, con la que se debía poder contar 
de cara a la tramitación del citado instrumento, en calidad de usuario de ese 
servicio público.

2. La relación de causalidad.
Entiende, a su vez, la Sala que la actuación de la Administración regional no 

ha causado la anulación del Plan General de Ordenación Urbana (FD séptimo, 
1º):

Se exige responsabilidad del Gobierno de Cantabria, por ser la Administración que 
aprobó el PGOU. Y en cuanto al Plan de bitrasvase, ser la autoridad ambiental, la que 
informó de la suficiencia de recursos hídricos y de la no afectación a recursos de la red 
natura 2000. De forma si esta actuación del Gobierno de Cantabria fuera la que ha 
causado la anulación el PGOU, podríamos hablar de posible responsabilidad, pero esa 
actuación supuso la nulidad del plan de bitrasvase, no del PGOU de Santander, por lo 
que no hay posibilidad de encontrar fundamento de responsabilidad, de este modo. 
Tampoco como consecuencia de que fuera la anulación del bitrasvase la casusa de la 
anulación del PGOU.

De nuevo debemos rechazar esta premisa, que resulta esencial en cuanto al 
fondo del asunto. Como ya hemos indicado en repetidas ocasiones, la causa del 
daño sufrido por esta Administración se encuentra en los vicios intrínsecos al 
expediente del Proyecto del Bitrasvase, declarado obra pública de interés 
general.

El proyecto de obra de ejecución de esa infraestructura hidráulica fue 
anulado por Sentencia firme del Tribunal Supremo de 18 de diciembre de 2013, 
motivando este hecho, a su vez, la anulación del Plan General de Ordenación 
Urbana. A este respecto, resulta concluyente la Sentencia de la propia la Sala 
Tercera de 8 de noviembre de 2016, a cuyo fundamento de derecho sexto, se 
señala lo siguiente:

La Sentencia de instancia reconoce que la cuestión no es pacífica y que, desde el 
primer momento, la cuestión relativa a la insuficiencia de los recursos hídricos de 
Santander, había sido planteada por la asociación recurrente, como hemos podido 
comprobar (…) Más, con independencia de ello, lo cierto es -aunque por una 
circunstancia "externa" al PGOU- este debe de ser anulado, así como la Resolución 
aprobatoria del mismo. Anulados el proyecto y la obra del Bitrasvase por el Tribunal 
Supremo, la existencia de recursos hídricos para la ciudad de Santander queda en 
entredicho, y, su suficiencia, en modo alguno acreditada, con vulneración del Art. 25.4 
del TRLA”.

Según se desprende pues del pronunciamiento del Alto Tribunal, la 
declaración de ilegalidad del citado proyecto de obra constituye causa idónea y 
relevante por sí misma para producir el resultado final; es decir, dicha 
circunstancia actúa como conditio sine qua non para la anulación del Plan 
General de Ordenación Urbana y por tanto es el motivo directo de la lesión o 
perjuicio causado.

3. La imputación de la responsabilidad.
En el mismo FD séptimo, 1º, el órgano sentenciador sostiene que no cabe 

imputar responsabilidad por lo sucedido a la Administración regional. 
Concretamente, señala, que:

La propia Sentencia del Tribunal Supremo que anula el PGOU dice que es “por 
causas sobrevenidas y ajenas al mismo”, por lo que no puede ser imputable al Gobierno 
de Cantabria, ya que su actuación como administración con competencias en urbanismo, 
terminó cuando se aprobó el plan, y por lo tanto, las causas sobrevenidas, entendiendo 
que el TS ha querido decir “posteriores” y “ajenas al procedimiento de elaboración y 
aprobación del plan”, no pueden imputarse a la administración demandada que ya no 
tenía ni competencias ni trámites algunos.

Al respecto, hay que indicar que en el presente supuesto existen distintos 
títulos de imputación, operando con carácter principal aquellos que se derivan 
de la actuación de la Administración regional en el expediente de tramitación 
del proyecto de obra del Bitrasvase y, de forma supletoria, los que tienen que 
ver con la intervención de esta en el procedimiento de aprobación del Plan 
General de Ordenación Urbana.
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La Sala hace abstracción absoluta de ese primer título principal de 
imputación, no dando relevancia alguna a la condición de órgano ambiental que 
la Administración regional ostentaba en relación con el proyecto de obra de la 
mencionada infraestructura hidráulica, y que a la postre desencadenó el daño 
patrimonial sufrido.

Por otro lado, y con carácter supletorio, procede indicar que a la imputación 
del daño que cabe atribuir a la Administración regional, contribuye igualmente 
la competencia que esta ostenta en materia urbanística, pues la misma 
Administración que realizó el defectuoso trámite ambiental, y a la que sí fue 
notificada la Sentencia de la Audiencia Nacional de 17 de enero de 2011, que 
anuló inicialmente el proyecto de obra, fue la encargada de ejercer el control de 
legalidad del Plan General de Ordenación Urbana, informando en todo 
momento de la suficiencia de recursos hídricos y de la no afección del Plan 
General de Ordenación Urbana a ningún espacio de la red Natura 2000.

4. La antijuridicidad del daño sufrido.
El Tribunal Superior de Justicia de Cantabria considera, además, que no se 

ha producido un daño antijurídico, que no deba ser soportado por el 
Ayuntamiento de Santander, en tanto que la actuación de la Administración 
regional no puede calificarse de ilógica o arbitraria (FD séptimo y octavo). Al 
respecto se indica, que:

La actuación del Gobierno de Cantabria no ha sido ilógica y arbitraria, toda vez que 
le PGOU fue aprobado tal y como lo presentó el ayuntamiento, por lo que habría que 
hablar de que administración municipal hubiera tenido una actuación de la misma 
naturaleza. Pero en todo caso, ambas administraciones, hasta la aprobación del plan 
actuaron legítimamente, de hecho, su actuación fue confirmada por el TSJ de Cantabria, 
y no hubiera sido anulado el plan de no acudir en casación ante el Tribunal Supremo”.

Ahora bien, para considerar la razonabilidad, o no, de la decisión de la 
Administración regional debe partirse de lo señalado en la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 18 de diciembre de 2013, por la que se anuló 
definitivamente el proyecto de obra del Bitrasvase, en la que se decía lo 
siguiente:

SEXTO
La sentencia de instancia procedía -como hemos expuesto- a anular las Resoluciones 

impugnadas en su Fundamento Jurídico Séptimo ("Además de lo señalado anteriormente 
...") por una causa diferente, ya que, según expresaba, "no se ha motivado mínima y 
adecuadamente la "Evaluación Adecuada" conforme al artículo 6.3 de la Directiva 92/43 
(LCEur 1992, 2415) (…).

La Sala de instancia ha analizado el Estudio medioambiental que obra en el anejo 4 
de la Memoria, tanto en relación con la ZEPA como con el LIC de referencia, expresivo 
de que el proyecto no tendría repercusiones significativas sobre tales lugares; y, tras 
hacer referencia a la jurisprudencia comunitaria respecto del concepto de "evaluación 
adecuada" del artículo 6.3 de la Directiva 92/43, deja constancia de la declaración 
efectuada por la autoridad responsable de supervisar los lugares de la citada Red Natura 
2000, calificando la misma de "manifiestamente insuficiente" ya que la misma" no 
incluye una mínima motivación que justifique la conclusión a la que llega". Memoria, y 
conclusiones que contrasta con el informe acompañado con la contestación a la 
demanda.

No podemos alterar dichas conclusiones cuando ni siquiera se califican las mismas de 
arbitrarias o ilógicas, debiendo ratificarse la conclusión alcanzada de nulidad, decretada 
en la instancia, por cuanto la insuficiencia de motivación no puede calificarse de un 
simple defecto formal determinante de simple anulabilidad.

Por tanto, la actuación administrativa desplegada en el citado expediente 
debe reputarse ilógica, arbitraria e irrazonable, al alcanzar resultados que 
adolecen de un mínimo y elemental fundamento.

Así se desprende de la doctrina dictada por el Tribunal Constitucional en 
relación con la falta de motivación de las resoluciones que emiten los poderes
públicos en general, señalando la STC 30/2017 -FD 5º- que la falta de 
motivación, por su carencia total o cuando esta es insuficiente, conduce a la 
arbitrariedad e irrazonabilidad de la resolución recaída:
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(...) Este Tribunal viene expresando reiteradamente que la motivación...consiste en 
la expresión de los criterios esenciales de la decisión o, lo que es lo mismo, su ratio 
decidendi (SSTC 119/2003, de 16 junio; 75/2005, de 4 abril, y 60/2008, de 26 mayo), 
por lo que se produce infracción…cuando no hay motivación -por carencia total-, o es 
insuficiente, pues está desprovista de razonabilidad, desconectada con la realidad de lo 
actuado. Del mismo modo, hemos afirmado que 'la arbitrariedad e irrazonabilidad se 
producen cuando la motivación es una mera apariencia. Son arbitrarias o irrazonables 
las resoluciones carentes de razón, dictadas por puro capricho, huérfanas de razones 
formales o materiales y que, por tanto, resultan mera expresión de voluntad (STC 
215/2006, de 3 de julio), o, cuando, aún constatada la existencia formal de la 
argumentación, el resultado resulte fruto del mero voluntarismo (STC 248/2006, de 24 
de julio).

5. La acreditación de que los gastos realizados para la elaboración del PGOU 
han devenido inútiles.

Por último, se omite en la Sentencia toda consideración acerca de la prueba 
aportada por esta Administración, con la que se acredita que los gastos del Plan 
General de Ordenación Urbana han resultado inútiles, toda vez que un nuevo 
planeamiento deberá adaptarse a otra realidad fáctica e incluso jurídica.

A efectos dialécticos, hay que indicar que, incluso, aunque en 2012 no se 
hubiese aprobado el Plan General de Ordenación Urbana (porque alguna de las 
Administraciones u organismos implicados hubiesen advertido en sus informes 
de las circunstancias concurrentes) el daño patrimonial se habría producido de 
igual forma, pues no hay que olvidar que desde que recayera la citada 
Sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 17 de enero de 2011, los 
organismos y Administraciones responsables dejaron transcurrir 7 años sin 
haber procedido a la legalización del proyecto de obra del Bitrasvase.

Remitiéndonos en este punto a los motivos que se recogen en el informe del 
equipo redactor del Plan General de Ordenación Urbana, resulta inviable pensar 
que una documentación tan compleja como la empleada para la redacción de 
un instrumento normativo de estas características (y en cuya producción 
intervienen circunstancias cambiantes y una gran variedad de operadores 
jurídicos y de agentes sociales), pudiera mantenerse con vida útil durante todo 
ese tiempo, sin necesidad de tener que reelaborarse y de volver a iniciar la 
prolija tramitación administrativa que requiere su aprobación, mediante el 
simple ardid de dejar congelado el procedimiento que debía de conducir a su 
conversión en norma jurídica. 

Al respecto, señala en sus conclusiones dicho informe, lo siguiente:
De todo lo anterior se puede concluir que el Plan General de 2012, si no hubiese sido 

objeto de aprobación definitiva, debería revisarse completamente, alterando en mayor o 
menor medida todos sus contenidos para poderse continuar con su tramitación. Habría 
que hacer un Plan General nuevo, donde el modelo de ordenación podría mantenerse o 
no en atención a si con los nuevos criterios técnicos y jurídicos de aplicación y las 
decisiones políticas en la actual coyuntura de comicios en mayo de 2019, su 
planteamiento sigue teniendo cabida. Habría que "volver a empezar" con las nuevas 
reglas vigentes, reactualizando todos los parámetros de partida.

Hay que tener en cuenta que el Plan General es un documento con un engranaje 
muy complejo, donde la alteración de las determinaciones de uno de los documentos 
que lo componen afecta al conjunto del documento. Solamente las alteraciones del suelo 
urbanizable derivadas del recálculo del aprovechamiento fruto de la eliminación de los 
coeficientes de VPO o la aplicación de la Ley de realojos conlleva la reformulación de la 
Memoria, el Estudio económico financiero y las Ordenanzas. En los mismos términos 
estas determinaciones, así como los sistemas de gestión en suelo urbano, alterarían los 
sectores de suelo urbano. Por tanto se vería alterado todo el Plan General, salvo tal vez 
en las determinaciones del suelo urbano consolidado en el que no se prevé actuar ni 
sistemática ni asistemáticamente y que se corresponde con la ciudad consolidada y 
sobre los que, salvo cambios en las directrices municipales, es previsible que sus 
determinaciones pudieran ser mantenidas.

A estos cambios de enfoque general habría que añadir los derivados de la aplicación 
de las Leyes de Costas, Carreteras, Medio Ambiente, etc, con sus nuevas concreciones 
en materia de servidumbres, retranqueos, tramitación, etc, correspondientes. Al menos, 
sería exigible una nueva información pública, que no sería coherente con las 
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anteriormente realizadas (en los anteriores periodos se partía de un documento que se 
modificaba en atención a las demandas de administraciones y vecinos, hasta llegar a un 
bajo número de alegaciones). Sin embargo, el nuevo documento basado en los vigentes 
requisitos legales podría violentar aquellas decisiones ya tomadas generando una nueva 
participación pública activa, además de la concreción derivada de los nuevos informes 
sectoriales, fundamentalmente de los que se solicitan antes o con la aprobación 
provisional, pero también de los ya favorables, dado el tiempo transcurrido. En concreto, 
habría que recabar nuevo informe respecto a las siguientes materias:

- Aguas: Habría que volver a solicitar informe tras la aprobación del nuevo 
Bitrasvase.

- Costas: Se debería volver a solicitar informe.
- Carreteras autonómicas: Habría que volver a solicitar informe por la incidencia de 

las carreteras existentes en  suelo urbano no consolidado.
- Carreteras estatales: Habría que volver a solicitar informe por el cambio de 

legislación.
- Ferrocarriles: habría que volver a solicitar informe por el cambio de legislación.
- Aeropuertos: habría que volver a solicitar informe por los cambios de ordenación.
- Montes: Podría mantenerse al determinar que en Santander no hay montes de 

utilidad pública.
- Telecomunicaciones: Habría que volver a solicitar informe por el cambio de 

legislación.
- Defensa: Tal vez podría mantenerse por su escaso alcance en el Ayuntamiento de 

Santander.
- Patrimonio: se debería volver a solicitar dadas las modificaciones ya introducidas en 

el documento de enero de 2012.
- Protección Civil: Se debería volver a solicitar informe por las modificaciones 

normativas y la entrada en vigor de un nuevo mapa de riesgos.
- Accesibilidad: se debería volver a solicitar informe por las modificaciones ya 

introducidas en el documento de 2012.
- Cementerios: Podría mantenerse siempre que no cambiasen las condiciones de 

ordenación del entorno de los cementerios existentes y de sus ampliaciones.
Abastecimiento y  Saneamiento: Se debería volver a solicitar informe, a raíz del 

cambio legislativo.
- Industria: Se podría volver a solicitar informe, y que no hubo pronunciamiento 

sobre el Plan aprobado.
Todo ello, además, sin tener en cuenta la posibilidad de que se hiciera necesaria la 

tramitación ambiental conforme a la nueva Ley, sobre la que se considera no estar 
dentro de su transitoriedad, aspecto que debe quedar sometido a los informes jurídicos 
que procediesen. Y sin la existencia de alteraciones en la decisión de la política 
municipal.

Por otra parte, a las cuestiones “impuestas” por el cambio normativo, hay que añadir 
las derivadas del contenido sustancial y legal del Plan General, que según se ha 
comentado anteriormente, han quedado afectadas seriamente por los acontecimientos 
derivados del simple transcurso del tiempo (variaciones en los ratios de crecimiento, 
alteraciones en la evolución de la población, demanda de suelo residencial y productivo, 
posibles cambios en las políticas urbanas, etc), produciéndose desajustes inevitables de 
contenido entre el Plan y las exigencias que para el mismo establece la Ley del Suelo de 
Cantabria.

Por último, insistir en el hecho de que el Plan General es un instrumento clave para 
el gobierno de la ciudad, por su importancia en la forma de plantear la intervención y 
mejora de la misma, por su necesaria imbricación con las inversiones públicas  y por su 
papel de elemento de concierto con la población y los agentes económicos y sociales, 
por lo que paralizar su puesta en marcha por problemas de tramitación ajenos al mismo, 
de sencilla solución y en su momento sin Sentencia firme, podría considerarse como una 
actuación negligente, de abandono de funciones y de falta de respeto al complejo 
procedimiento de la tramitación realizada y a las demandas de la población.

6. Las costas judiciales.
Por último consideramos inadecuado el pronunciamiento hecho en la 

Sentencia en materia de costas, toda vez que, según dejamos indicado en los 
escritos procesales, esta parte no debería sufrir las consecuencias de la lenta 
tramitación que ha seguido el expediente administrativo, pues la reclamación 
de responsabilidad patrimonial que nos ocupa, se formuló el 23 de octubre de 
2017 y no fue resuelta hasta el 14 de marzo de 2019 (esto es, un año y cinco
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meses después), obligando a esta parte a tener que ejercitar acción judicial 
previa frente al acto desestimatorio presunto, con la que se dio inicio a dicho 
procedimiento judicial. Por tal motivo entendemos que la imposición de las 
costas a esta parte, una vez desatendidas sus pretensiones, debió de quedar 
limitada en una cifra máxima, establecida bajo el prudente criterio de la Sala. 

III) PROPUESTA DE ACTUACIONES A RAIZ DEL FALLO EMITIDO.
Cuanto ha quedado expuesto hasta aquí, nos lleva a discrepar abiertamente 

del criterio de la Sala, si bien el margen que resta para impugnar dicha 
Sentencia es escaso, dado el carácter restrictivo que rige en materia de 
casación y la consiguiente dificultad para encajar la cuestión litigiosa –
ciertamente casuística en cuanto al fondo- en alguno de los supuestos tasados 
que fija la Ley Jurisdiccional.

Esta circunstancia obliga a desaconsejar que se plantee dicho recurso, 
teniendo en cuenta, a su vez, la cuantía de esta clase de procedimientos.

Por otro lado, procede recordar que, ante el propio órgano jurisdiccional que 
emitió la presente Sentencia, se sustancia el procedimiento judicial abierto 
frente a la Comunidad Autónoma de Cantabria como consecuencia de la 
resolución del convenio urbanístico suscrito con la entidad Caja Cantabria, que 
descansa sobre una análoga fundamentación jurídica. 

Siendo, pues, de todo punto previsible que la Sala del Tribunal Superior de 
Justicia reitere un pronunciamiento de carácter desestimatorio, entendemos 
que resulta oportuno plantear ante el Pleno del Ayuntamiento la posibilidad de 
desistir de dicho recurso, al ser ese el órgano municipal que en su día acordó el 
ejercicio de la acción judicial entablada.

Contrariamente, entendemos que los recursos planteados frente a la 
desestimación de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial que se han 
dirigido contra la Administración General del Estado, deberían mantenerse en 
tanto que no recaiga, al menos, un primer pronunciamiento judicial, ya que al 
conocer de los mismos un órgano jurisdiccional distinto, como es la Audiencia 
Nacional, el sentido del fallo pudiera no ser coincidente con el emitido por el 
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

Por tanto, en relación con el asunto de referencia cabe señalar las siguientes
CONCLUSIONES

PRIMERA. SOBRE EL CONTENIDO DE LA SENTENCIA.
A juicio de esta Asesoría Jurídica, la Sentencia recaída niega indebidamente 

a esta Administración el ejercicio de la acción de responsabilidad patrimonial, 
desoyendo la doctrina judicial que se ha invocado al respecto.

La Sala parte además de una premisa errónea al contradecir la Sentencia del 
Tribunal Supremo y entender que la anulación del Bitrasvase no es la causa de 
la anulación del Plan General de Ordenación Urbana y, por tanto, tampoco del 
perjuicio patrimonial sufrido por el Ayuntamiento de Santander.

A su vez, en el fallo se justifica la falta de imputación de responsabilidad, en 
el hecho de que la Administración regional desarrolló correctamente sus 
competencias en materia urbanística, obviando su condición de órgano 
ambiental en la aprobación del Bitrasvase, y las consecuencias que esa 
actuación ha tenido, a la postre, en la producción del perjuicio patrimonial, cuyo 
resarcimiento es el objeto de esta litis.

El Tribunal Superior de Justicia considera, por otra parte, que no se ha 
producido un daño antijurídico, cuando lo cierto es que la Sentencia que anuló 
el Bitrasvase basó su pronunciamiento en la ausencia de una mínima 
motivación de la estimación de impacto ambiental del proyecto de obra, que 
realizó la Administración regional de Cantabria. Ello hace que dicha actuación 
deba calificarse de irracional y arbitraria, conforme a la jurisprudencia 
constitucional, igualmente, expuesta.

Por último, el fallo emitido no realiza una mínima valoración de la prueba 
aportada al procedimiento, con la que se acredita que los gastos realizados 
para elaboración del Plan General de Ordenación Urbana han devenido 
totalmente inútiles.
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SEGUNDA. EN RELACIÓN CON LAS ACTUACIONES QUE SE PROPONEN.
A pesar de lo indicado, dado el carácter restrictivo con el que se configura 

actualmente el recurso de casación y la elevada cuantía de estos 
procedimientos, debemos desaconsejar la formulación del mismo, planteando, 
en cambio, la renuncia o desistimiento por los órganos municipales a las 
acciones judiciales emprendidas frente al Gobierno regional, tanto en este 
recurso, como en los demás que tienen que ver con la anulación del Bitrasvase 
y posteriormente del Plan General de Ordenación Urbana, de los que conoce o 
podría conocer el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

Contrariamente, se propone mantener los recursos interpuestos frente a la 
Administración General del Estado por esos mismos hechos, a fin de conocer el 
pronunciamiento que emita al respecto la Audiencia Nacional, ante la cual se 
sustancian los mismos.

Compete al Pleno disponer de la acción judicial ejercitada en su día frente 
al Acuerdo del Consejo de Gobierno de Cantabria de 8 de agosto de 2019, por 
el que se desestima la reclamación de responsabilidad patrimonial que el 
Ayuntamiento de Santander formuló frente a la Administración regional, como 
consecuencia de la resolución del Convenio Urbanístico suscrito el 23 de 
diciembre de 2010 con la entidad Caja Cantabria que ha sido motivada por la 
anulación del Plan General de Ordenación Urbana/2012, así como frente a la 
desestimación presunta de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial 
formuladas por esta Administración pública frente al Ministerio para la 
Transición Ecológica y la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, por 
idéntico motivo al anteriormente indicado.

El primero de estos recursos se sustancia ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, por medio del 
Procedimiento Ordinario nº 221/2020. 

Del segundo de los recursos conoce la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, a través del Procedimiento Ordinario 
nº 2124/2019.

Por otra parte, al haber transcurrido más de 11 meses desde la 
presentación de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial que el 
Ayuntamiento de Santander dirigió frente al Gobierno de Cantabria, el 
Ministerio para la Transición Ecológica y la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico, como consecuencia de la resolución del Convenio Urbanístico 
suscrito en 2010 con la entidad privada Fuentellata, se interpuso ad cautelam, 
y a expensas del acuerdo que pudiera adoptar al respecto el Pleno, recurso 
contencioso-administrativo frente a los actos desestimatorios presuntos 
producidos en relación con las mismas. La interposición de este recurso ha 
dado lugar a la apertura del Procedimiento Ordinario nº 1546/2020.

En virtud de lo señalado y con base en el referido informe de la Asesoría 
Jurídica, se viene a proponer al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:

1º) Desistir de la acción judicial entablada a través de los recursos que se 
sustancien en los Procedimientos Ordinarios de los que conozca la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, con 
motivo de los daños patrimoniales sufridos por la resolución de los Convenios 
Urbanísticos suscritos con las entidades Caja Cantabria y Fuentellata, a raíz de 
la anulación del Plan General de Ordenación Urbana de 2012; particularmente, 
del Procedimiento Ordinario nº 221/2020 y, en su caso, de la pieza que 
eventualmente pudiera desgajarse del mencionado Procedimiento Ordinario nº 
1546/2020, en favor de ese mismo Tribunal.
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2º) Ratificar el ejercicio de aquellas acciones judiciales que se sigan ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en relación 
con los mencionados asuntos, en tanto en cuanto no recaiga, al menos, un 
primer pronunciamiento por parte de ese órgano jurisdiccional.

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: D. Javier Ceruti García de Lago 

(Concejal ponente). 1er Turno: D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal (Grupo Mixto - Vox), 

D. Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - UxS), D. Javier Ceruti García de Lago, D. José María 

Fuentes-Pila Estrada (Grupo Regionalista), D. Javier Ceruti García de Lago para 

preguntar si pueden votar de formar separada los dos puntos de la Propuesta de 

Acuerdo, la Sra. Alcaldesa para dar continuidad al debate, indicando que antes de la 

votación, se tomará una decisión, D. Daniel Fernández Gómez (Grupo Socialista) y D. 

César Díaz Maza (Grupo Popular). 2º Turno: D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, D. 

Miguel Saro Díaz, D. Javier Ceruti García de Lago, quien indica que según la Secretaría 

General no es posible la votación separara, al tratarse de un dictamen único, sin votos 

particulares, D. José María Fuentes-Pila Estrada, D. Daniel Fernández Gómez y D. 

César Díaz Maza.

Durante el debate abandonaron el Salón de Plenos, incorporándose antes de la 

votación, D. Javier Ceruti García de Lago y D. Miguel Saro Díaz.

Se somete a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara que se aprueba por mayoría al votar a favor 11 Miembros del Grupo 

Popular y 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander; en contra el Concejal del 

Grupo Mixto (Vox); y abstenerse 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del 

Grupo Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS).

Se interrumpe la sesión a las 14:10 horas; reanudándose a las 14:35

horas.

7/8. CORRECCIÓN del Anexo al Acuerdo de modificación del Plan 

General de Ordenación Urbana sobre la posibilidad y/o condiciones de 

implantación de gasolineras. Se da cuenta de la Propuesta de Acuerdo del Concejal 

de Urbanismo, Cultura y Transparencia, previo dictamen de la Comisión de Desarrollo 

Sostenible, del siguiente tenor literal:

En su sesión de 30 de julio de 2020 el Pleno acordó el inicio de los estudios 
para la modificación de las disposiciones contenidas en el Plan General de 
Ordenación Urbana (PGOU) sobre la posibilidad y/o condiciones de 
implantación de gasolineras y estaciones de servicio en los suelos con un uso 
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predominante de carácter residencial y la suspensión del otorgamiento de 
licencias de obras y actividad de gasolineras y estaciones de servicios en las 
áreas gráficamente señaladas en el plano que se incorporaba como Anexo del 
Acuerdo.

Con posterioridad al citado Acuerdo, los Servicios Técnicos Municipales han 
comprobado que el plano anexo que determinaba el ámbito de suspensión de 
licencias, de acuerdo con la exigencia establecida en el artículo 65.1 de la Ley 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanística del Suelo de Cantabria 
(LOTRUSCA), ha excluido por error áreas de uso característico residencial. En 
corrección de este error los Servicios Técnicos han elaborado, con fecha 16 de 
diciembre de 2020, nuevo plano del ámbito de suspensión donde se subsana 
la omisión inicialmente cometida, incorporando los Sectores 1, 3 y 4 del Suelo 
Urbanizable, así como parte del Área Específica 51.5 Nueva Montaña Quijano 
y los Núcleos Rurales NR.

En consecuencia, el Concejal de Urbanismo, Cultura y Transparencia, vistos 
los informes emitidos por el Servicio de Urbanísimo y el Servicio Jurídico de 
Fomento y Urbanismo, propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:

Corregir el Acuerdo de Pleno de 30 de julio de 2020, incorporando el nuevo 
plano que sustituye al adjunto al citado Acuerdo, donde se recoge 
gráficamente el ámbito de suspensión del otorgamiento de licencias de obras 
y actividad de gasolineras y estaciones de servicios, manteniendo invariable el 
resto del citado Acuerdo.

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: D. Javier Ceruti García de Lago 

(Concejal ponente). 1er Turno: D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal (Grupo Mixto - Vox), 

D. Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - UxS), D. José María Fuentes-Pila Estrada (Grupo 

Regionalista), D. Javier González de Riancho Elorza (Grupo Socialista) y D. César Díaz 

Maza (Grupo Popular). 2º Turno: D. Javier Ceruti García de Lago y D. Javier González 

de Riancho Elorza.

Se somete a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara que se aprueba por unanimidad al votar a favor 11 Miembros del Grupo 

Popular, 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista, 2

Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y 2 Concejales del Grupo Mixto.

8/9. APROBACIÓN definitiva de la modificación del Plan General de 

Ordenación Urbana, relativa a la parcela sita en la Calle General Dávila nº 

45, a C.B. General Dávila 45. Se da cuenta de la Propuesta de Acuerdo del Concejal 

de Urbanismo, Cultura y Transparencia, previo dictamen de la Comisión de Desarrollo 

Sostenible, del siguiente tenor literal:

Por Acuerdo del Pleno de 24 de septiembre de 2020 se aprobó 
provisionalmente la modificación del Plan General de Ordenación Urbana 
relativa a la calificación de la parcela sita en el Paseo del General Dávila nº 45 
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con la Calle Miralmar, resultando en adelante la parcela calificada como Área
Específica nº 132, con las condiciones de ordenación establecidas en el 
documento técnico que acompaña la petición formulada por la C.B. General 
Dávila 45.

El 23 de diciembre de 2020, se ha emitido informe favorable a la citada 
modificación puntual por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, conforme a lo previsto en el artículo 83.3.b) de la Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria.

Por tanto y visto lo establecido en el citado artículo 83.3.b) de la Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria y en el 
artículo 123.1.i) de la Ley de Bases de Régimen Local; este Concejal de 
Urbanismo, Cultura y Transparencia propone al Pleno el siguiente ACUERDO:

Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana relativa a la calificación de la parcela sita en el Paseo del General 
Dávila nº 45 con la Calle Miralmar, resultando en adelante la parcela calificada 
como Área Específica nº 132, con las condiciones de ordenación establecidas 
en el documento técnico que acompaña la petición formulada por la C.B. 
General Dávila 45.

El Sr. Secretario informa que el presente Acuerdo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 123.2 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases del Régimen 

Local, para su válida adopción, requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la Corporación.

Se somete a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara que se aprueba por mayoría absoluta al votar a favor 11 Miembros del 

Grupo Popular, 5 Concejales del Grupo Regionalista, 2 Concejales del Grupo 

Ciudadanos de Santander y el Concejal del Grupo Mixto (Vox); y abstenerse 7

Concejales del Grupo Socialista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS).

9/10. APROBACIÓN definitiva de la modificación de las Fichas de 

ordenación del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico Artístico 

del Sardinero, correspondientes a los edificios Gran Casino y los hoteles 

Hoyuela y París, a propuesta de El Sardinero, S.A., y del Gran Casino del 

Sardinero, S.A.

El Sr. Secretario informa que, en trámite de Junta de Portavoces, se advirtió 

que el promotor de la modificación puntual del Plan Especial había solicitado una 

aclaración a la Dirección General de Cultural; y que si en el día de hoy no hubiera 

llegado, se dejaría el asunto sobre la mesa.

A la vista de cual, por asentimiento se acuerda la dejar este asunto sobre 

la mesa.
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10/11. APROBACIÓN definitiva del Estudio de Detalle en la Unidad de 

Actuación en el Área de Reparto 41 en Ojaiz, a propuesta de la Junta de 

Compensación. Se da cuenta de la Propuesta de Acuerdo del Concejal de Urbanismo, 

Cultura y Transparencia, previo dictamen de la Comisión de Desarrollo Sostenible, del 

siguiente tenor literal:

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de octubre de 2020 se 
aprobó inicialmente el Estudio de Detalle presentado por la Junta de 
Compensación AR-41, para fijar alineaciones, rasantes, y ordenación de 
volúmenes de la Unidad de Actuación delimitada en el AR-41 en Ojaiz, Las 
Tejeras.

Transcurrido el periodo de información al público, abierto tras la citada 
aprobación inicial, no se ha presentado ninguna alegación.

Vistos los informes emitidos por el Servicio de Urbanismo, el Servicio 
Jurídico de Fomento y Urbanismo y el Secretario General del Pleno, y a la vista 
de lo establecido en los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, y 127.1.c) de la Ley de Bases de Régimen Local.

El Concejal de Urbanismo, Cultura y Transparencia propone para su 
aprobación por el Pleno, previo dictamen de la Comisión de Desarrollo 
Sostenible, el siguiente ACUERDO:

Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle para fijar alineaciones, 
rasantes, y ordenación de volúmenes de la Unidad de Actuación delimitada en 
el AR-41 en Ojaiz, Las Tejeras.

Se somete a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara que se aprueba por mayoría al votar a favor 11 Miembros del Grupo 

Popular, 5 Concejales del Grupo Regionalista, 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de 

Santander y el Concejal del Grupo Mixto (Vox); y abstenerse 7 Concejales del Grupo 

Socialista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS).

SECRETARÍA GENERAL

12. DACIÓN DE CUENTA de Resoluciones. Se da cuenta de las 

Resoluciones dictadas por la Alcaldía y los Concejales Delegados en el periodo 

comprendido desde la convocatoria de la última sesión plenaria ordinaria y la del Pleno 

ordinario del mes de enero. En especial, de la Resolución de Alcaldía de 28 de 

diciembre de 2020, por la que se declara la situación de emergencia por el 

desprendimiento de tierras y rocas en la ladera Sur de la Avenida de Reina Victoria, 

que pone en riesgo la estabilidad estructural del vial, ordenándose a COPSESA la 

estabilización de la zona; la Resolución de Alcaldía de 29 de diciembre de 2020, 

declarando el riesgo de inundación del Barrio Santiago El Mayor, ordenándose a la 

Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria que realice un estudio de
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pluviometría; y de la Resolución de Alcaldía de 21 de enero de 2021, declarándose la 

situación de emergencia por colapso del muro de contención de la parcela del Centro 

Ambiental Los Viveros, ordenándose a SERCON SL su estabilización.

11/13. MOCIONES. De conformidad con el artículo 45 del Reglamento 

Orgánico del Pleno se ha presentado por D. Daniel Fernández Gómez, Portavoz del

Grupo Socialista, la siguiente MOCIÓN para revocar la delegación en la Junta de 

Gobierno Local de aprobación de las Ordenanzas de Precios Públicos, del 

siguiente tenor:

En sesión celebrada el 29 de abril de 2010, el Pleno del Ayuntamiento 
acordó delegar en la Junta de Gobierno Local el establecimiento, modificación 
y supresión de los precios públicos (BOC nº 98, de 24 de mayo de 2010). 

Lo cierto es que el artículo 47.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales determina que el establecimiento o modificación de los 
precios públicos corresponderá al Pleno de la Corporación. 

Por ello, desde 2010 las distintas Juntas de Gobierno Local del PP, y la 
actual con Ciudadanos, han establecido o modificado los precios públicos sin 
consenso, ni debate o diálogo, a su arbitrio, retirando dicha facultad al órgano 
donde reside la soberanía municipal, el Pleno del Ayuntamiento de Santander. 

El año 2010 eran tiempos de mayoría absoluta del PP; sin embargo, desde 
2015 gobierna en minoría, por ello se hace necesario que los precios públicos 
se debatan, voten y aprueben en el órgano que representa a todas las vecinas 
y vecinos de la ciudad, el Pleno. 

Que el Pleno recupere esta competencia redundará en una mayor 
transparencia y participación. Serán los santanderinos en su conjunto quienes 
decidan los precios públicos a través de la representación de todos los Grupos
municipales, y no solo de aquellos que formen parte del Equipo de Gobierno 
de turno. 

Desde el Grupo Municipal Socialista entendemos que, tanto el Partido 
Popular como Ciudadanos, tienen ahora una oportunidad de oro para 
demostrar con hechos, y no sólo con palabras, que la transparencia y la 
participación de la ciudadanía son un objetivo sincero y una realidad de facto. 

En virtud de lo expuesto, se propone el siguiente ACUERDO:
La revocación del Acuerdo adoptado en la sesión plenaria del 29 de abril de 

2010, por el cual se delegó en la Junta de Gobierno Local el establecimiento, 
modificación y supresión de los precios públicos (BOC n°98, de 24 de mayo de 
2010); con todos los efectos legales inherentes.

D. Daniel Fernández Gómez lee la Moción antes transcrita.

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Guillermo Pérez-

Cosío Mariscal (Grupo Mixto - Vox), D. Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - UxS), D. Javier 

Ceruti García de Lago (Grupo Ciudadanos de Santander), D. José María Fuentes-Pila 
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Estrada (Grupo Regionalista) y D. Victoriano González Huergo (Grupo Popular). 2º 

Turno: D. Daniel Fernández Gómez.

Se somete a votación la Moción y, una vez realizado el recuento, se declara

desestimada por mayoría, al votar a favor 7 Concejales del Grupo Socialista, 5

Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS); y en contra 11 

Miembros del Grupo Popular, 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y el

Concejal del Grupo Mixto (Vox).

12. RUEGOS y preguntas. De conformidad con el artículo 49 del Reglamento 

Orgánico del Pleno, no se han registrado, ni se ha formulado de forma oral, ruego o 

pregunta.

En cuyo estado, siendo las quine horas y veinte minutos, la Sra. Presidenta dio 

por terminada la sesión, de todo lo cual, como del contenido de la presente Acta, yo, el 

Secretario, certifico.
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